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OFICIO N° 0034-2022-GRSM-DRESM/CE 
 
SEÑORA 
 

MARÍA CAROLINA PEREZ TELLO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local El Dorado 
 

CON ATENCIÓN: Al responsable del Área de Escalafón. 
 

Presente. – 
 
ASUNTO:  Solicito precisión en el Informe Escalafonario respecto al rubro méritos.  
 
FECHA:         Moyobamba, 09 de febrero de 2022  
 

 
De nuestra estima y consideración, es grato dirigirnos a usted a fin de saludarle cordialmente 
e informarle que los abajo firmantes somos integrantes del Comité de Evaluación de la 
Dirección Regional de Educación San Martín; quienes en cumplimiento a las funciones 
encomendadas en la R.V.M N° 136-2020-MINEDU y su modificatoria, que aprueba el 
documento normativo que contiene las disposiciones que regulan el Concurso Público de 
Acceso al Cargo de Director de las Unidades de Gestión Educativa Local en el Marco de la 
Carrera Pública de la Ley de Reforma Magisterial – 2020, y de acuerdo con el cronograma del 
referido proceso, procedemos a solicitarle nos remita, en el plazo de veinticuatro (24) horas, 
al correo electrónico comitedeevaluaciondresm@gmail.com los informes escalafonarios de 
los profesores Emiliano Ruz Cubas, identificado con DNI N° 40105573, y Nora Edith 
Montoya Quiroz, identificada con DNI N° 27080624; en donde se precise si los referidos 
docentes cuenta con los siguientes méritos:  
 

✓ Si tiene reconocimiento por haber ganado del Concurso Nacional de Buenas Prácticas 
Docentes 

✓ Si tiene reconocimiento por haber gestionado proyectos de innovación reconocidos, 
apoyados o financiados por el FONDEP. 

✓ Si tiene reconocimiento por haber resultado ganador de concursos nacionales o 
regionales que reconozcan la labor destacada del docente en favor de los aprendizajes 
de los estudiantes.  

 

Asimismo, manifestamos que en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Protección de 
Datos Personales (Ley N.° 29733) y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley N.° 27806); nos comprometemos a garantizar la protección de la información brindada; 
la misma que no será empleada para fines distintos a lo establecido en el documento 
normativo del concurso en mención.  
 

Atentamente, 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

Nombres y apellidos: Wilson 

Ricardo Quevedo Ortiz 

DNI N.°: 27075754 

Nombres y apellidos: Mónica 

Cecilia Alcántara Masías  

DNI N.°: 02842239 

Nombres y apellidos: Cristina 

Torres Palomino 

DNI N.°: 44295216 
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